
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0187/06/15 FOLIO No. 
..-~~~~~~~~~~ 

09/2015-01079 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y.RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo ~qsé María M.orelos y Pavón" 

Con fundamento en io dispuesto en ros Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción X~VI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la L~y General de Desarrpllo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de ra Ley General de _oesarrcllo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XI! y XIII _de! ReQ!amento lnierioi' de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manué!I de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanita.fio de Importación, se expide el_ presente Certificado para ros productos _forestares descr!~os a _continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos foFestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Razon Social: COPPEL, S. A. DE.C. V. 

~ 
1 
1 
L__ 

Descripción del producto a importar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS 

Y DEMAS PARTES DE PLANTAS SIN FLORES NI CAPULLOS 

NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO, Cratoxylum cochinchinense; 

Bambu real, Pseudosasa amabi/is 

Fracción arancelaria·: 0604.90.99 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de s.i3.lida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 12,764 (DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO . 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL. PRÓDUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTAClÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

pRóDUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENC.tA. EN CASO DE DETECTAR ?LAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO. DE ANÁLISIS Y RE'.FERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN. TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN * 
OÓETECCIÓN PARA· EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

t--~~~~~~~--,_.17'.....,.-"'::.._~~~~~-A.,.,-..UT=o~R=c-::IZA~C~IO~.N.,--~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~ 

FIRMA: 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se en_cuentran líbres de plagas. y enfermedades y han CLJmplido con los requisitos . fitosanitarios a qui descrítqs. Se 
supervisó Ja adecuada aplicación de tratamiento profitactico· consignado como requisito parf1 su importación. 

Producto aplicado ¡Dósis Tiempo de exposición j Concesionari.J o empresa 

. 1 . 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: r - .. 

··. ~- - (,~ ;;~ 
. ---. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: i ~""E0ifi f'._~'3 

' -·-·-· 01 DE JULIO DE 2015 
' -':'"Jl"f4.IJ,''' . 

ESTE DOCUMENTO NO TEN.DRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSON L DE VE~f[t8C1Q"f,f~A°NIT_.~:RJA Dé.iA.PROFEPA" 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




